
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  siete (7) de marzo dos mil veintitrés (2023)1 

Expediente: 2012-00542 

 

Para los fines legales a los que haya lugar téngase en cuenta la sociedad demandada 

Cortázar y Gutiérrez Ltda dentro de la oportunidad procesal contestó a la demanda y 

propuso excepciones de mérito.  

  

A tono con lo reglado en el artículo 270 del C.G.P., de la tacha de falsedad propuesta por 

la parte demandada se corre traslado a la demandante a efecto de que se pronuncie al 

respecto y si a bien lo tiene solicite pruebas.  

 

A tono con lo reglado con el artículo 443 del C.G.P. de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada se corre traslado a la actora por el término de die (10) 

para que se pronuncie sobre ellas y si a bien lo tiene allegue y solicite pruebas.  

 
Obre a los autos la documental emitida por la Superintendencia de Sociedades a folio 98, 

por medio de la  cual dispuso el envío del cuaderno de copias conforme a lo solicitado por 

esta sede judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de marzo de 2023 
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Rdo. 110013103005-20120054200 Escrito de excepciones.

Cortazar Urdaneta SAS <asicard@cortazarurdaneta.com>
Vie 25/02/2022 2:17 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 

CORTÁZAR URDANETA &CÍA

ABOGADOS
 
Señor Juez 5 Civil del Circuito de Bogotá
 
Referencia: Proceso ejecutivo 2012-00542-00
Demandante: ALVARO MAURICIO SANTNADER PUERTAS y

otros
Demandado: Cortázar y Gutiérrez y otro
Asunto: Escrito de excepciones de mérito.

 
 
El suscrito apoderado de la sociedad Cortazar y Gutierrez Ltda. Respetuosamente y dentro del término
legal, adjunto en un solo documento en formato PDF el escrito de excepciones de mérito contra el
mandamiento de pago y sus anexos.
 
Habida cuenta que desconozco las direcciones electrónicas de los demandantes, no me es posible remitir
simultáneamente a estos la presente comunicación.
 
 
Atentamente,
 
Alejandro Sicard Sanchez
Cortázar Urdaneta & Cia - Abogados
Calle 93 bis No. 19 – 40 of 204
Telefono: (+571) 6910110
asicard@cortazarurdaneta.com
www.cortazarurdaneta.com
Bogotá, D.C. – Colombia
 
Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información
confidencial, por lo tanto el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas
necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí
contenidos. Si usted no es el destinatario intencional del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y
sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el
remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al
leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí estipulado y el uso de
este mensaje y/o su anexos que no sea para el beneficio exclusivo de CORTÁZAR URDANETA & CIA - ABOGADOS, causará
perjuicio irreparable y por lo tanto estará facultado para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. En este
sentido, CORTÁZAR URDANETA & CIA - ABOGADOS no se hace responsable por las consecuencias y/o perjuicios
generados directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este mensaje y/o sus anexos.
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This message and/or its attachments are for the exclusive use of its addressee. This email contains confidential information,
therefore; the addressee shall take, regard its personnel and its information systems, all measures needed to ensure, under its
responsibility, the secret and confidentiality of the documents and information hereto. If you are not the intended addressee,
please advise us immediately and erase the message and it's attachments from your computer and communications' system. It
is prohibited to use, retain and review without authorization of the sender, distribute, disclose, forward, copy, print,reproduce
and/or the unlawful use of, this message and/or its attachments. By reading this email, the addressee accepts and
acknowledges that any violation or breach to what it is established hereto and the use of this message and/or its attachments
not for the exclusive benefit of CORTÁZAR URDANETA & CIA - ABOGADOS will cause irreparable damage to them, and they
shall be entitled to claim compensation by the ways established by the law. In this sense, CORTÁZAR URDANETA & CIA -
ABOGADOS is not responsible for the consequences and/or damages generated directly and/or indirectly from the use of the
information contained in this message and/or its attachments.
 



 

 

Señor Juez 5 Civil del Circuito de Bogotá 

 

Referencia: Proceso ejecutivo 2012-00542-00 

Demandante: ALVARO MAURICIO SANTNADER PUERTAS y otros 

Demandado: Cortázar y Gutiérrez y otro 

Asunto: Escrito de excepciones de mérito.  

 

El suscrito Alejandro Sicard Sánchez, actuando en calidad de apoderado de la sociedad 

Cortázar y Gutiérrez Ltda, identificada con el NIT 800.146.372-4 debidamente reconocido 

dentro del proceso y en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso, res-

petuosamente me dirijo al despacho para presentar escrito de excepciones de mérito frente 

al mandamiento de pago que se entendió notificado por conducta concluyente mediante 

auto notificado en estado del pasado 11 de febrero de 2022.   

 

1-. Solicitud. 

 

1.1-. Ruego al despacho declarar probadas las excepciones de cobro de lo no debido, falta 

de legitimación pasiva sustancial, prescripción y desistimiento tácito de la acción judicial 

 

1.2-. En consecuencia, ruego al despacho absolver de la totalidad de las pretensiones a mi 

representada.  

 

1.3-. Ruego al despacho que en consecuencia se ordene el levantamiento de todas las medi-

das cautelares decretadas contra Cortázar y Gutierrez Ltda y le libren los oficios correspon-

dientes.  

 

1.4-. Ruego al despacho ordenar la entrega a favor de mi representada de los títulos judicia-

les correspondientes a todos los depósitos hechos a favor del despacho en virtud de medidas 

cautelares decretadas en contra de la sociedad Cortázar y Gutiérrez Ltda.  

 

1.5-. Ruego al despacho condenar en costas y agencias en derecho a los demandantes.  

 

2-. Hechos en los que se fundan las excepciones. 

 

2.1-. La demanda que da origen al presente proceso se radicó el 12 de septiembre de 2012 y 

se libró mandamiento de pago el 14 de diciembre de ese mismo año.  

 

2.2-. La sociedad Cortázar y Gutierrez Ltda nunca fue notificada de dicho mandamiento de 

pago o cualquiera otra providencia de este proceso por parte de los demandantes o su apo-

derado.  

 

2.3-. La demanda que da origen al presente proceso promueve una acción cambiaria que 

pretende el cobro de los pagarés 9282-08, 9281-08, 9279-08 y 9280-08.  

 



 

 

2.4-. Antonio José Cortazar nunca suscribió estos pagares a favor de los demandantes ni 

como representante legal de la sociedad Cortázar y Gutierrez Ltda ni como representante 

legal del consorcio LM-01.  

 

2.5-. Dicha falsedad fue debidamente acreditada mediante dictamen forense de grafología 

(ver anexo 01) dentro del proceso de intervención por toma de posesión de la sociedad Al-

tefin SAS que adelantó la Superintendencia de Sociedades dentro del expediente 76534 y 

en el cual se había vinculado al Señor Antonio José Cortázar por la supuesta firma de di-

chos pagarés.  

 

2.6-. En el curso de esa actuación administrativa se acredito efectivamente que el señor 

Antonio José Cortazar nuca suscribió dichos documentos y en consecuencia fue excluido 

del proceso por la entidad (ver anexo 02).   

 

2.7-. Solo debido a una comunicación del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- Mi repre-

sentada tuvo conocimiento del presente proceso debido a que existe en esa entidad un em-

bargo y que causó que equivocadamente la entidad consignara el pasado 28 de diciembre de 

2020 a este despacho, la suma correspondiente a una condena impuesta por el consejo de 

estado a favor de mi representada.  

 

2.8-. Transcurrió más de un año desde la notificación del mandamiento de pago a los de-

mandantes y el mandamiento de pago nunca fue notificado en debida forma a mi poderdan-

te generando que operara la caducidad por prescripción extintiva de la acción judicial de 

cobro.  

 

2.9-. Pese a que el despacho expresamente dispuso continuar el proceso contra Cortázar y 

Gutierrez Ltda, este fue abandonado por completo por parte de los demandantes y perma-

neció mas de 5 años inactivo en la secretaria del juzgado.  

 

2.10-. Además de nunca haber sido suscritos por mi representada, la acción judicial de co-

bro de los títulos base de la ejecución prescribió hace más de siete años y el proceso mismo 

fue desistido tácitamente por los demandantes.  

 

3-. Excepciones: 

 

3.1-. Cobro de lo no debido.  

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 620 del código de comercio los títulos valores de-

ben reunir los requisitos que la ley les exige so pena de no producir efecto alguno. 

 

A su turno el artículo 621 numeral 2 dispone que el título deberá contener la firma de su 

creador que finalmente es la persona obligada.  

 

El dictamen de grafología presentado ante la Superintendencia de Sociedades en el marco 

del proceso de intervención por toma de posesión de la sociedad Altefin SAS (Exp. 76534) 



 

 

acredito efectivamente que la firma del señor Antonio Cortázar había sido falsificada no 

solo en estos sino en otros diferentes documentos. 

 

Sea del caso aclarar que de no haberse acreditado tal falsedad en la firma del señor Cor-

tazar, la Superintendencia nunca lo habría desvinculado de la investigación.   

 

Habida cuenta que el señor Antonio José Cortázar nunca suscribió los pagares base de esta 

ejecución ni como persona natural ni como representante legal de mi representada, dichos 

títulos valores no surten ningún efecto respecto de Cortazar y Gutierrez Ltda.  

 

3.2-. Falta de legitimación pasiva sustancial.  

 

El consejo de estado acertadamente ha definido la legitimación pasiva de la siguiente mane-

ra:  

 

[..] la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la calidad que tiene 

una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por 

cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar 

esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación1. 

 

En línea con lo manifestado en la excepción anterior, Cortázar y Gutierrez Ltda. no hizo 

parte de la relación jurídica sustancial que no es otra que la suscripción del título valor 

constituido en virtud de un mutuo mercantil. 

 

Pero mas allá, mi representada tampoco fue parte de dicho mutuo, nunca recibió suma al-

guna de los demandantes y en consecuencia respecto incluso del génesis mismo de la rela-

ción jurídica sustancial o negocio causal, mi representada es completamente ajena.  

 

Cabe señalar que el señor Antonio José Cortazar expresa y personalmente (antes de la pre-

sentación de esta demanda), les manifestó a los demandantes que él nunca había firmado 

esos pagares en ninguna condición y que desconocía su origen. 

 

En consecuencia, de lo anterior, habida cuenta que mi representada no fue parte dentro del 

mutuo mercantil (negocio causal) ni suscribió nunca los títulos valores base de esta ejecu-

ción, carece mi representada de legitimación pasiva sustancial.  

 

3.3-. Prescripción 

 

En todo caso, y reiterando que mi representada no suscribió los títulos ni hizo parte de la 

relación negocial subyacente, las obligaciones cuyo cobro se pretenden se encuentran extin-

tas por vía de prescripción hace más de cinco años. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado sección primera. Sentencia del 9 de agosto de 2012. Exp. 2010-472-01. CP MARCO 

ANTONIO VELILLA MORENO (E).  



 

 

Tratándose del cobro de títulos valores pagares, el termino de prescripción que debe tenerse 

en cuenta es el de la acción cambiaria contemplado en el artículo 789 del Código de Co-

mercio, es decir tres años contados a partir del vencimiento del título.  

 

Por su parte el artículo 94 del Código General del Proceso, establece que la prescripción se 

interrumpe con la presentación de la demanda, con la salvaguarda que este efecto solo pro-

cede si el mandamiento de pago se notifica dentro del año siguiente a su notificación al 

demandante (para el caso concreto 19-12-2012), de lo contrario esos efectos se entenderán 

desde la notificación al demandado.  

 

Conforme al tenor literal de cada uno de los títulos aportados como base de esta ejecución, 

la siguiente es la relación de vencimientos de los pagarés.  

 

Pagaré Vencimiento Prescripción acción 

cambiaria 

Prescripción acción 

ejecutiva ordinaria 

9282-08 12-12-2011 12-12-2014 12-12-2016 

9281-08 12-06-2012 12-06-2015 12-06-2017 

9279-08 12-06-2012 12-06-2015 12-06-2017 

9280-08 12-12-2011 12-12-2014 12-12-2016 

 

Así, habida cuenta que el mandamiento de pago solo fue notificado por conducta conclu-

yente medite auto del pasado 11 de febrero de 2022, el término de prescripción nunca se 

interrumpió y en consecuencia las obligaciones contenidas en los títulos base de la ejecu-

ción se extinguieron por la vía de la prescripción conforme lo dispone el artículo 1625 nu-

meral 10 del Código Civil.   

 

3.4-. Desistimiento tácito de la acción 

 

El proceso duro más de cinco años en completa inactividad entre agosto de 2015 y noviem-

bre de 2020. 

 

El 6 de agostó se remitió el expediente a la Superintendencia de Sociedades al tiempo que 

se ordenó continuar el proceso conta mi representada.  

 

Sin embargo, en ese estado del proceso (términos de notificación - secretaría) el proceso 

fue completamente abandonado por los demandantes que nunca notificaron a mi represen-

tada de la existencia del presente proceso.  

 

Por lo anterior, por lo menos en lo que a mi representada se refiere, debe tenerse por acredi-

tado el presupuesto contemplado en el numeral segundo del artículo 317 del Código Gene-

ral del Proceso y en consecuencia decretarse el desistimiento tácito de la acción contra la 

sociedad Cortázar y Gutiérrez Ltda.  

 

4-. Tacha de falsedad 

 



 

 

En los términos del artículo 269 del Código General del Proceso, tacho de falsos los títulos 

base de la ejecución, aclarando que la tacha de falsedad se predica de las firmas del señor 

Antonio Cortazar tanto como representante legal de la sociedad Cortázar y Gutierrez Ltda 

como de su firma en calidad de representante legal del consorcio LM-01.  

 

5-. Solicitud de sentencia anticipada. 

 

En los términos del numeral 3 del artículo 278 ibidem, ruego al despacho dictar sentencia 

anticipada y absolutoria respecto de mi poderdante por encontrarse debidamente probadas 

la caducidad, la prescripción y la falta de legitimación pasiva sustancial.  

 

6-. Pruebas 

 

-. Copia del dictamen pericial de grafología forense presentado como prueba ante la Super-

intendencia de Sociedades dentro del expediente 76534.  

 

-. -Copia del oficio mediante el cual la Superintendencia de Sociedades informa al interven-

tor de la exclusión de Antonio José Cortazar 

 

En lo demás, los hechos en los que se fundan las excepciones se basan en los mismos do-

cumentos que obran ya en el expediente y por consiguiente ruego al despacho que se tengan 

en cuenta para tal fin.   

 

7-. Anexos: 

 

• Los relacionados en el acápite de pruebas.  

 

6-. Notificaciones 

 

Continuaré recibiendo todas las comunicaciones del despacho en la dirección calle 93 bis # 

19-40 oficina 204 de Bogotá y en la dirección electrónica asicard@cortazarurdaneta.com  

 

Del señor juez, 

 

 
Alejandro Sicard Sánchez 

CC 1020732011 

TP 261013 

mailto:asicard@cortazarurdaneta.com
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En la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos con integridad por un País sin 

corrupción.  
 

E n t i da d  No.  1  e n  e l  Í n d i ce  de  T r a ns p a re n c i a  d e  l as  E n t i d a d es  
P ú b l i c as ,  IT E P .  

   

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

 
Sujeto del Proceso 
Alternativas Financieras SAS y otros, en intervención 
 
Agente Interventor 
Joan Sebastián Márquez 
 
Asunto 
Termina Toma posesión/ decreta liquidación judicial 
 
Proceso  
Toma de posesión como medida de Intervención  
 
Expediente 
76534 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. De la apertura del proceso 

 
a) Mediante providencia 400-012257 de 27 de agosto de 2014, se ordenó la 

intervención que trata el Decreto 4334 de noviembre 17 de 2008, mediante la 
Toma de Posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio y la 
suspensión inmediata de las actividades de la sociedad Alternativas 
Financieras Altefin S.A.S NIT 830.111.052-0 y de las personas naturales 
Santiago Gómez Hernández C.C. 79.248.946, representante legal de la 
sociedad; Beatriz Elena Bello Rodas C.C. 51.644.619 Gerente Administrativa y 
Financiera de la compañía; Gloria Beatriz Sánchez Rico C.C.65.716.709, 
revisora fiscal de la sociedad. 
  

b) A través de Auto 400-004362 de 16 de marzo de 2015, se ordenó la 
intervención mediante la medida de toma de posesión de los bienes, haberes, 
negocios y establecimientos de comercio de: 
 
ASFALTOS LA HERRERA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Nit. 
830.100.380-4 y de las personas naturales que se mencionan a continuación, 
en calidad de socios, miembros de junta directiva y revisor fiscal: 
 
Antonio José del Carmen Cortázar Mora c.c. 79.272.592 
Camilo Gutiérrez Prieto c.c. 79.152.333 
Mauricio Cardoso Corchuelo c.c. 79.149.499 
Andrés Betancourt Cortázar c.c. 80,408,825 
Daniel Arturo Gutiérrez Prieto c.c. 80.417163 
Ernesto López Bonilla c.c. 19.385.141 
 
EAR INGENIEROS LTDA EN REORGANIZACIÓN 900.258.123-0 y de las 
sociedades, STAR 132 SAS NIT.900.427.487 y WB SAS NIT. 900.515.399, así 
como de las personas naturales Héctor William Báez Ramos c.c. 79.966.087 y 
Josefina Chacón Izquierdo c.c. 41.414.979. 
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2016-01-472586 
ALTERNATIVAS FINANCIERAS ALTEFIN SAS  
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CHAMAT INGENIEROS LTDA Nit. 800.021.024 y de las personas naturales 
Carlos Alexis Chamat García c.c. 70.067.729 y Dollys Teresa Cujía Daza 
c.c.42.497.122. 
 
CONSORCIO C Y G Nit. 900.385.834-1 
Representante Camilo Gutiérrez Prieto c.c. 79.152.333 
Integrado por: 
Antonio José del Carmen Cortázar Mora c.c. 79.272.592 
Héctor William Báez Ramos c.c. 79.966.087    
 
CONSORCIO SM Nit. 900.547.999-5 
Representante Eduardo José Aldana Robayo c.c. 79.157.149 
Integrado por: 
Eduardo José Aldana Robayo c.c. 79.157.149 
Héctor William Báez Ramos c.c. 79.966.087 
Camilo Gutiérrez Prieto 79.152.333 
Francisco Javier Campos Charris c.c. 79.156.640 
 
CONSORCIO AG 14 900.580.597-7 
Integrado por 
EAR INGENIEROS LTDA 
ALFALTOS LA HERRERA SAS 

 
2. De la exclusión de intervenidos 

 
En audiencia del 26 de julio de 2016, Acta 400-001686, este Despacho excluyó del 
proceso de intervención a: 

 

NOMBRE C.C. 

Ernesto López Bonilla 19.385.141 

Josefina Chacón Izquierdo 41.414.979 

Antonio José del Carmen Cortázar Mora 79.272.592 

 
3. Del inventario valorado  

 
a) Mediante escrito 2015-01-299295 de 3 de julio de 2015, el interventor allegó el 

inventario final valorado de la intervención. 
 
b) Del inventario valorado de bienes distintos a sumas de dinero se corrió 

traslado, del 10 al 16 de julio de 2015, término dentro del cual no se presentó 
objeción o solicitud de aclaración. 

 
c) Mediante auto 400-010960 de 20 de agosto de 2015, se aprobó el inventario 

valorado en la suma de $2.348.928.438. 
 

4. Del plan de pagos 
 
Con Auto 400-013331 de 6 de octubre de 2015, no se objetó el proyecto de plan 
de pagos presentado por el agente interventor en Oficio 2015-01-369443 de 7 de 
septiembre del mismo año. El pago se hizo con el disponible que ascendió a 
$245.210.071.35. 
 

5. Honorarios del agente interventor 
 

a) Mediante Auto 400-003180 del 24 de febrero de 2015, este Despacho fijó los 
honorarios del agente interventor en la suma de $146.499.416 incluido el IVA y 
la comisión de éxito. 
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b) Con Auto 400-012926 del 30 de septiembre de 2015, se reajustó el monto de 
los honorarios en la suma de $83.765.500 y en consecuencia los definitivos 
quedaron en $243.667.396 incluida la comisión de éxito $36.083.600 y el IVA 
de $33.609.296 

 
6. De la rendición final de cuentas 

 
El agente interventor presentó la rendición final de cuentas en diferentes tiempos, 
tal como se aprecia en el siguiente cuadro, de los cuales se corrió traslado a los 
interesados por el término de veinte (20) días, a fin de que pudieran ser objetadas, 
término que transcurrió en silencio. 

 

Rendición cuentas Fecha Estado Fecha Corrió traslado 

2015-01-030105 06/02/2015 415-000025 10/02/2015 11-02-2015 al 10-03-2015 

2015-01-034304 11/02/2015 415-000030 24/02/2015 25-02-2015 al 25-03-2015 

2015-01-385475 16/09/2015 415-000103 25/09/2015 28-09-2015 al 26-10-2015 

2016-01-335462 15/06/2016 415-000048 20/06/2016 21-06-2016 al 19-07-2016 

2016-01-338362 16/06/2016 415-000048 20/06/2016 21-06-2016 al 19-07-2016 

 
7. Del plan de desmonte 

 
Mediante Auto 400-005967 de 18 de abril de 2016, este operador judicial aprobó el 
plan de desmonte presentado por Eduardo Aldana Robayo y William Báez Ramos, 
que cobija a EAR Ingenieros Ltda., Star 132 S.A.S., WB S.A.S., Josefina Chacón 
Izquierdo, y Francisco Javier Campos Charris, y advirtió en el ordinal cuarto de la 
parte resolutiva de la citada providencia, que los sujetos intervenidos indicados 
dejaban de estar incursos en la medida de toma de posesión para devolver como 
mecanismo de intervención y quedaban en un plan de desmonte como medida de 
Intervención.  
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
1. De la terminación de la toma de posesión y disposiciones finales  
 

a) De conformidad con el artículos 7 del Decreto 4334 de 2008 y 8 del Decreto 
1910 de 2009, efectuadas las devoluciones hasta concurrencia de las sumas 
de dinero y presentada la rendición final de cuentas, puede este operador 
judicial terminar el proceso de toma de posesión para devolver de los 
siguientes intervenidos: 

 
Alternativas Financieras Altefin S.A.S NIT 830.111.052-0 y de las personas 
naturales Santiago Gómez Hernández C.C. 79.248.946, representante legal de 
la sociedad; Beatriz Elena bello rodas C.C. 51.644.619 Gerente Administrativa 
y Financiera de la compañía; Gloria Beatriz Sánchez Rico C.C.65.716.709, 
revisora fiscal. 
 
Asfaltos la Herrera SAS., en liquidación judicial 830.100.380-4 y de las 
personas naturales, Antonio José del Carmen Cortázar mora c.c. 79,272,592, 
Camilo Gutiérrez prieto c.c. 79,152,333, Mauricio Cardoso Corchuelo c.c. 
79,149,499, Andrés Betancourt Cortázar c.c. 80,408,825, Daniel Arturo 
Gutiérrez prieto c.c. 80,417,163, Ernesto López Bonilla c.c. 19.385.141. 
 
Chamat Ingenieros Ltda. 800.021.024 y de las personas naturales Carlos 
Alexis Chamat García c.c. 70.067.729 y Dollys Teresa Cujía Daza 
c.c.42.497.122. 
 
C Y G 900.385.834-1, Camilo Gutiérrez Prieto c.c. 79.152.333, Antonio José 
del Carmen Cortázar Mora c.c. 79.272.592., Héctor William Báez Ramos c.c. 
79.966.087. 
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Consorcio SM 900.547.999-5, Eduardo José Aldana Robayo c.c. 79.157.149, 
Héctor William Báez Ramos c.c. 79.966.087, Camilo Gutiérrez Prieto 
79.152.333, Francisco Javier Campos Charris c.c. 79.156.640. 
 
Consorcio AG 14 Nit. 900.580.597-7, Ear Ingenieros Ltda. y Asfaltos la Herrera 
SAS. 

 
b) Una vez se encuentre debidamente ejecutoriado el presente auto, procede el 

pago de los honorarios al agente interventor, para lo cual deberá tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 10 del Decreto 4334 de 2008, 
en virtud del cual “Los honorarios del agente interventor y los gastos propios de 
la intervención, serán cancelados con cargo al patrimonio de la intervenida y, 
en su defecto, del fondo cuenta que para el caso sea constituido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público(..)”  
 

c) En consecuencia, se hará uso de la apropiación presupuestal de que tratan los 
autos 400-003180 de 24 de febrero y 400-012926 de 30 de septiembre de 
2015, solo de manera temporal, mientras en el proceso de liquidación judicial 
se obtiene la liquidez necesaria para la devolución de los recursos del Estado 
como gasto de administración. 
 

d) En el entretanto, previa presentación de la cuenta de cobro respectiva por 
parte del auxiliar de la justicia, se ordenará al Grupo de Presupuesto de la 
Entidad, el pago de los honorarios del agente interventor.  

 
2. Del inicio del proceso de liquidación judicial como medida de intervención. 

 
a) El artículo 12 del Decreto 4334 de 2008, asigna a este operador judicial la facultad 

oficiosa para aplicar otra medida de intervención, luego de terminar la toma de 
posesión para devolver. El artículo 8 del Decreto 1910 de 2009, se refiere 
igualmente a la medida de liquidación judicial seguida de la toma de posesión para 
devolver. 
 

b) En el presente caso, el efectivo no alcanzó para devolver la totalidad de las sumas 
captadas ilegalmente y por el contrario, existen otros bienes inventariados y 
avaluados que deben hacer parte de la fuente de recursos para lograr la finalidad 
de la intervención. 

 
c) En este proceso de intervención está plenamente probado que la sociedad 

Alternativas Financieras Altefin SAS y los otros mencionados, cometieron una 
violación directa al ordenamiento jurídico al no contar con la autorización legal, 
para ejercer actividades propias del sector financiero, afectando de esta manera el 
orden público protegido por el artículo 335 de la C.P. También se verificó una clara 
violación al deber de actuar con buena fe y diligencia en las actuaciones de los 
administradores. 
 

d) En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 7, literales f) y g), 
se decretará la liquidación judicial como medida de intervención respecto de los 
intervenidos,  
 

e) Respecto de Eduardo Aldana Robayo, EAR Ingenieros Ltda., Star 132 S.A.S., WB 
S.A.S., Héctor William Báez Ramos y Francisco Javier Campos Charris, el 
Despacho se pronunció mediante Auto 400-012728 del 25 de agosto de 2016, y en 
lo relacionado con los demás intervenidos, se mantendrán las medidas cautelares 
adoptadas en los autos 400-012257 de 27 de agosto de 2014 y 400-004362 de 16 
de marzo de 2015. 
 

En mérito de lo expuesto,  a Superintendente Delegado para los Procedimientos de 
Insolvencia 
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RESUELVE 

 
Primero. Terminar el proceso de toma de posesión como medida de intervención de los 
bienes, haberes, negocios y patrimonio de Alternativas Financieras Altefin S.A.S NIT 
830.111.052-0 y de las personas naturales Santiago Gómez Hernández C.C. 79.248.946, 
representante legal de la sociedad; Beatriz Elena Bello Rodas C.C. 51.644.619 Gerente 
Administrativa y Financiera de la compañía; Gloria Beatriz Sánchez Rico C.C.65.716.709, 
revisora fiscal; Asfaltos la Herrera SAS., en liquidación judicial 830.100.380-4 y de las 
personas naturales Camilo Gutiérrez Prieto c.c. 79,152,333, Mauricio Cardoso Corchuelo 
c.c. 79,149,499, Andrés Betancourt Cortázar c.c. 80,408,825, Daniel Arturo Gutiérrez 
prieto c.c. 80,417,163; Chamat Ingenieros Ltda. 800.021.024, Carlos Alexis Chamat 
García c.c. 70.067.729, Dollys Teresa Cujía Daza c.c.42.497.122; C Y G 900.385.834-1, 
Consorcio SM 900.547.999-5, y Consorcio AG 14 Nit. 900.580.597-7.  
 
Para el pago de honorarios del agente interventor, se hará uso de la apropiación 
presupuestal de que tratan los autos 400-003180 de 24 de febrero y 400-012926 de 30 de 
septiembre de 2015, solo de manera temporal, mientras en el proceso de liquidación 
judicial se obtiene la liquidez necesaria para la devolución de los recursos del Estado 
como gasto de administración.  
 
Segundo. Decretar la apertura del proceso de liquidación judicial de los bienes de las 
sociedades y personas naturales citadas en el ordinal primero de la parte resolutiva de 
este auto y mantener las medidas cautelares adoptadas en los autos de toma de posesión 
Nos. 400-012257 de 27 de agosto de 2014 y 400-004362 de 16 de marzo de 2015. 
  
Tercero. Advertir que como consecuencia de lo anterior, la sociedad Alternativas 
Financieras SAS y otros, ha quedado en estado de liquidación y que en adelante, para 
todos los efectos legales, deberá anunciarse siempre con la expresión “en liquidación 
judicial”. 
 
Cuarto. Designar como liquidador de la sociedad de entre los inscritos en la lista oficial de 
auxiliares de la justicia a: 
 

Nombre Joan Sebastián Márquez 
Cédula de ciudadanía 1.094.879.565 

Contacto 
Calle 31 No. 13 A-51 oficina 106 
Teléfonos: 3592770-3212333448 
altefinsasenintervencion@putlook.com  

 
En consecuencia, se ordena: 
  

1. Comunicar al liquidador designado la asignación de este encargo. Líbrese el oficio 
correspondiente.  

 
2. Inscribir esta designación en el registro mercantil. 

 
Quinto. Los honorarios del liquidador se atenderán en los términos señalados en los 
artículos 2.2.2.11.7.4 y siguientes del Decreto 2130 de 2015. 
 
Sexto. Ordenar al liquidador que conforme lo ordena el artículo 529 del Código General 
del Proceso, dentro de los cinco [5] días siguientes a su posesión, preste caución judicial 
por el 0,3% del valor total de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios 
que con ella llegare a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones 
legales, incluyendo las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los bienes 
de la concursada, de conformidad la Resolución 100-00867 de 2011, la referida caución 
judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, hasta por cinco [5] años contados 
a partir de la cesación de sus funciones.  
 

mailto:altefinsasenintervencion
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Séptimo. Los gastos en que incurra el referido auxiliar para la constitución de la citada 
caución, serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados a la 
sociedad concursada. 
 
Octavo. Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso 
ser inferior a Veinte Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes [20 SMLMV], lo 
anterior en caso de que la sociedad no cuente con activos, o los mismos sean inferiores a 
la suma anteriormente señalada. 
 
Se advierte al auxiliar de justicia que en caso de incrementarse el valor de los activos, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto por medio del cual se aprueba el 
inventario valorado de bienes o el inventario adicional, deberá ajustar el valor asegurado 
de la póliza presentada. 
 
Noveno. Ordenar al liquidador de conformidad con la Circular Externa 100–00001 del 26 
de febrero de 2010, la entrega de estados financieros de fin de ejercicio del periodo 
comprendido entre el 1 de enero a 31 de diciembre de cada año y estados financieros de 
periodos intermedios cada cuatro [4] meses, estos es, con cortes a 30 de abril y 31 de 
agosto de cada año, utilizando los formatos diseñados para el efecto y siguiendo las 
instrucciones que suministra esta Entidad, los cuales deben ser rendidos dentro de los 
cinco [5] primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de corte del periodo 
intermedio correspondiente y la de fin de ejercicio a más tardar el 31 de marzo de cada 
año. 
 
Décimo. Advertir a los deudores que, a partir de la expedición del presente Auto, está 
imposibilitado para realizar operaciones en desarrollo de su actividad comercial, toda vez 
que, únicamente, conservar su capacidad jurídica para desarrollar los actos necesarios 
tendientes a la inmediata liquidación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen 
la adecuada conservación de los activos. Los actos celebrados en contravención a lo 
anteriormente dispuesto, serán ineficaces de pleno derecho. 
 
Décimo Primero. Advertir que las medidas de posesión decretadas sobre los bienes de 
los intervenidos prevalecerán sobre las que se hayan decretado y practicado en otros 
procesos en que se persigan bienes de los deudores.  
 
Décimo segundo. Ordenar al liquidador que, una vez posesionado, proceda de manera 
inmediata, a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro correspondientes.  
 
Décimo tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial la fijación, por un término de diez 
[10] días, del aviso que informa acerca del inicio del presente proceso de liquidación 
judicial, el nombre del liquidador y el lugar donde los acreedores deberán presentar sus 
créditos. Copia del aviso será fijado en la página Web de la Superintendencia de 
Sociedades, en la del deudor, en la sede, sucursales, agencias durante todo el trámite 
 
Décimo cuarto. Advertir a los acreedores de las sociedades y de las personas naturales 
citadas en el ordinal primero de la parte resolutiva de esta providencia, que disponen de 
un plazo de veinte (20) días, contados a partir de la fecha de desfijación del aviso que 
informa sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que de conformidad con 
el artículo 49 numeral 5 de la ley 1116 de 2006, presenten su crédito al liquidador 
allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo.  
 
Décimo quinto. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto en el numeral 
inmediatamente anterior, cuenta con un plazo de treinta [30] días, para que remita al juez 
del concurso el proyecto de graduación y calificación de créditos, junto con los 
documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, para surtir el respectivo 
traslado y proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 
2006. 
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Décimo sexto. Advertir al liquidador que luego de la ejecutoria del auto que apruebe la 
calificación y graduación de créditos, deberá ajustar el balance general de las sociedades 
intervenidas [activo, pasivo y patrimonio]. 
 
Décimo séptimo. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes de pensión, que al 
momento de presentar reclamación de sus créditos aporten la lista de trabajadores en 
virtud de los cuales se generó la obligación, con identificación y periodo sin pago. 
 
Décimo octavo. Conforme a lo estipulado en el artículo 48.6 de la Ley 1116 de 2006, 
ordenar al Grupo de Apoyo Judicial remitir una copia de la presente providencia al 
Ministerio del Trabajo; a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la 
Superintendencia que ejerza vigilancia o control. 
 
Décimo noveno. Ordenar a la Cámara de Comercio del domicilio donde la sociedad 
Alternativas Financieras SAS, Asfaltos la Herrera SAS, Chamat Ingenieros Ltda.,  en 
Liquidación Judicial tenga sucursales, la inscripción del aviso que informa sobre la 
expedición de la providencia de inicio del proceso de liquidación Judicial.  
 
Vigésimo. Ordenar al liquidador para que remita las pruebas del cumplimiento de la orden 
referida en el numeral anterior 
 
Vigésimo primero. Ordenar al liquidador la elaboración del inventario de activos del 
deudor, el cual deberá realizar en un plazo máximo de treinta [30] días a partir de su 
posesión. Dichos bienes serán avaluados posteriormente por expertos que designará este 
Despacho, si hay lugar a ello, los cuales enviará vía Internet y bajo el aplicativo Storm en 
el informe 25 [inventario liquidación judicial]. 
 
Vigésimo segundo. Advertir que para la designación del perito avaluador, el liquidador 
deberá remitir al Despacho dentro de los 10 días siguientes a su posesión, tres [3] 
propuestas de expertos en avalúos según la naturaleza de los bienes de los deudores, 
para la designación del mismo por parte del juez del concurso, siempre que proceda el 
avalúo de los activos de la sociedad concursada, de conformidad con el artículo 53 de la 
ley 1116 y su Decreto Reglamentario 1730 de 2009, incorporado al Decreto 1074 de 
2015. 
 
En consecuencia de lo anterior, el liquidador deberá velar porque las propuestas de los 
peritos cumplan con el lleno de los requisitos legales establecidos en la Circular 100-
006593 de octubre de 2009, de la siguiente manera: 
 

a)  Hoja de vida del perito avaluador, persona natural o jurídica. 
b)  Certificación que indique su inscripción activa en la lista de peritos elaborada por 

el Consejo Superior de la Judicatura y sus seccionales, o la lista elaborada por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

c)   Advertir al liquidador, que los avalúos presentados sin la debida designación del 
juez concursal no tendrán validez en el proceso y sus gastos correrán por su 
cuenta. 

 
Vigésimo tercero. Prevenir a los deudores de los intervenidos, que a partir de la fecha 
sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz. 
 
Vigésimo cuarto. Prevenir a la sociedad Alternativas Financieras SAS., y otros en 
Liquidación Judicial, sobre la prohibición de disponer de cualquier bien que forme parte 
del patrimonio liquidable del deudor o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones 
anteriores al inicio del proceso de liquidación judicial, a partir de la fecha de la presente 
providencia, so pena de ineficacia, cuyos presupuestos serán reconocidos por el juez del 
concurso sin perjuicio de las sanciones que este Despacho les imponga, tal como lo prevé 
el artículo 50, numeral 11 de la Ley 1116 de 2006. 
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Vigésimo quinto. Advertir que de conformidad con el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, no 
necesarios para la preservación de los activos, así como los contratos de fiducia mercantil 
o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor en calidad de constituyente, sobre bienes 
propios y para amparar obligaciones propias o ajenas.  
 
Vigésimo sexto. Ordenar al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y 
solicite al juez del concurso autorización para continuar su ejecución.  
 
Vigésimo séptimo. Advertir que de conformidad con el artículo 50.5 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de trabajo con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 
trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para lo 
cual no será necesaria autorización administrativa o judicial alguna, quedando sujetas a 
las reglas del concurso las obligaciones de dicha finalización sin perjuicio de las 
preferencias y prelaciones que les correspondan. En el evento que la sociedad tenga 
trabajadores amparados por fuero sindical, el liquidador deberá iniciar las acciones 
necesarias ante el Juez ordinario tendiente a obtener el levantamiento de dicho fuero. En 
caso de la existencia de pasivo pensional deberá informar de ello al Despacho e iniciar 
toda la gestión pertinente para su normalización. 
 
Vigésimo octavo. El liquidador deberá remitir la relación de contratos de trabajo vigentes 
a la fecha de apertura del proceso, indicando el cargo, salario, antigüedad y verificación 
de aportes a la seguridad social. 
 
Vigésimo noveno. Advertir que de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso, produce la cesación de funciones 
de los administradores, si los hubiere. 
 
Trigésimo. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de liquidación 
judicial a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y 
Cámaras de Comercio que tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de ejecución 
especial de la garantía sobre bienes del intervenido, a través de medios idóneos correo 
electrónico, correo certificado o notificación personal, transcribiendo el aviso expedido por 
esta entidad. 
 
Trigésimo primero. Advertir a los acreedores garantizados que se encuentren 
ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo, que deberán presentar 
sus créditos ante el juez de intervención, y la desvinculación del activo deberá efectuarse 
dentro del trámite de intervención. 
 
Trigésimo segundo. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, conforme lo 
establece el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está a cargo del auxiliar de la justicia 
quien deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la calidad de las 
partes compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, verificar las listas 
pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo.  
 
Trigésimo tercero. Advertir al liquidador que deberá proceder en forma inmediata a 
diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal ordenado en el 
Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes.  
 
Trigésimo cuarto Advertir al auxiliar de la justicia, que con la firma del acta de posesión 
queda obligado a acatar el Manual de Ética para auxiliares de la justicia que hace parte de 
la reglamentación del Decreto 2130 de 2015; e inmediatamente después del acta de 
posesión deberá suscribir el compromiso de confidencialidad e informar sobre el 
acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser constitutivo de conflicto de interés o que 
pueda afectar negativamente el ejercicio de sus funciones. 
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Trigésimo quinto. Advertir que los honorarios del agente interventor serán pagados una 
vez en firme la presente providencia.  
 
Trigésimo sexto. Encomendar al liquidador atender las consideraciones expuestas en la 
circular 100 - 000005 de 27 de julio de 2014, sobre autocontrol y gestión del riesgo de 
LA/FT; como quiera que por sus funciones de administración y representación legal, tiene 
el deber y la obligación de revisar en todas y cada una de las listas de chequeo 
disponibles para el efecto, la información de los potenciales compradores de los bienes 
del deudor intervenido.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
BETHY ELIZABETH GONZALEZ MARTINEZ   
Superintendente Delegada para Procedimientos de Insolvencia (E) 
 
 
TRD: RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
Rad:2016-01-346097 
A8224/M8739 


